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Articulo 3°._ Competencia
ElMinisterio de Energlay Minas, a través de la Dirección

General de Asuntos Ambientales Mineros, es la autoridad
competente para evaluar y aprobar o desaprobar, según
corresponda, los Instrumentos de gestión ambiental para
el desarrollo de las actividades de almacenamiento de
concentrados de mlnarales en depósitos ubicados fuera
de las áreas de las operaciones mineras.

8 ()rganIsmo Supervisor de la Inversión en Energla y
Minerla (OSINERGMIN) es la atJoridad <XJI11)9Ientepara
suparyisar, fiscaIzar Y ~181", en el ámbito nacional, el
aJITI~O de las dIspOSICioIl8Slegales Ytécnicas referidas
a la conservación Y prdecclón del ambielU, S8!J.Widade
higiene, as! como el aJlTlplinient! a los i1s\n.met'tos de
gesII6n ambierUI aprobados por el Ministerio de Energla y

, para eldesaIroIIode lasactlvldadesdeamacenamkrto
de ooncenIrados de minerales en depósitos ubicados tiara de
las á'eas de las operaciones mineras.

Articulo 4°._ Obligación de contar con Instrumento
de gestión ambiental

I titular de la actiYidad de almacenamiento de
concenIrados de minerales en depósitos lJ>icados fuera
de las á'eas de operaciones mineras. para el inicio de sus
operaciones, está obligado a conar con el respacIiYo Esttdo
de Impacto AmbierUl aprobado por el Ministerio de Energla
y Minas, aún en los casos en que realice dicha actividad
conjtrtamente con otras actividades económicas.

Articulo 5".- Responsabilidad del Titular
8 titular de la actividad de amacenamiento de

concenIrados de minerales en depósitos ubicados fuera de las
áreas de las operaciones mineras, es responsable del manejo,
almacenaje y manipuleo de tales COIIC8Indos, as! como de
las emisiones, verti'niertos, nidos, manejo Ydisposición final
de residuos sólidos, y, disposición de desechos al ambierte
que se produzcan en sus iIstaIacIones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

PRIMERA.- Los tIuIares que a la fecha de vigenciadel
presente Decreto Legislativo, se enaJ8I"IIr8n desarroIando
actividades de amacenamiento de concentrados de
minerales en depósitos ubicados fuera de las á'eas de
las operaciones mineras, sil conar con el insIn.mento
ambiéntaI aprobado por Ministerio de Energla Y Minas,
deberán presentar daI1ro de los seis (6) meses de vigencia
de la norma, su respectivo esludlo ambieRal a fin de defini"
las medidas de manejo, cierre y rehabiltación; sin petjuicio,
de las acciones de rvisión, fiscalización y sanción
puede efectuar OSl~GMlN,1as mismas que oompr~
la disposición de meddas especiales ocaute1ar9s necesarias
para preveni" daños a la salud humana o al ambiente o
corregir los que se estwieran produciendo.

SEGUNDA.- Para fines de su labor supervisora,
fiscalizadora y sancionadora, OSINERGMIN, mediante
Resolución de su Consejo Directivo, se enaJentrafacultado
para tipificar y establecer las sanciones correspondientes,
según lo dispuesto por la Ley N° 28964, asl como para
aplicar la Escala de Sanciones y Multas vigente, aprobada
por ResoluciónMinisterialN°353-2000-EM-VMM.

TERCERA.- El presente Deaeto Legislativoentrará
en vigencia al dla siguiente de su publicación.

C1JARTA.- Deróguese toda disposiciónque se oponga
a lo dispuesto en la presente norma.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando aJenta al
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Li"na, a los veinticinco
dias del mes de junio del año dos mil ocho.

ALAN GARCIA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JORGE DEL CASTILLO GAlVEZ
Presidente del Consejo de Ministros

JUAN VALDNlA ROMERO
Ministro de Energla y Minas

ANTONIO JOSE BRACK EGG
Ministro del Ambiente

218542-10

DECRETO LEGISLATIVO
N'1049

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

B Congreso de la RepúbIca, de confamidad con el
Majo 104° de la ConstIución PoIIIicadel Perú, mediante la
Ley NO29157 ha delegado en el PoderEjeWIvo lafacuIadde
lDniRIsorsobre malerias especfficas con re finalidad de facItar
iainplemerUci6ndelAaJerdode PromociónComercialPerú-
Estados Unidos Ysu prdooolode ermienda as! como el apoyo
a la ccrnpatitIvidad eoonómica para su aprovechamiento,
8I1COIÜ Idose dentro de las materias cornprendídas en
cIcha delegación la facillación del comercio; la ptOl, lOción de
la i1versI6I1 privada; el inpulso a la inncNacióI"t tecnológica,
la mejOIa de la calidad Y el desarrollo de capacidades; Y la
promoción de las mlcro. pequei'Ias y medianas empresas;

Que, el desarrollo del oomercio Y la promoción tanto de
la iwersión privada nacional como extranjera asi como la
formaIización de micra, pequeñas y medanas empresas
deben contar con una segt.IIdad y publicidad jlJidicas que
perrt'!lan gannizar la cognoscibidad general de derechos
Inscrtibles o de actos con relevancia reglstral, lo que implica
la modernización de i1st1uciones del EStado, as! como de
los de operadores adscrIos o que actúan por delegación de
éste, que, dentro del ordenamiento jurldico, nNAntizan la
seguridad de los actos Y transacciones ir1saibÍ~, siendo
necesario por ello dictar la ley oorrespordente que conlleve
lI'I8 mejora en el ejercicio Y supervisión de la función notarial,
por ser el ndario el profesional en Derecho autorizado para
dar fe pública por delegación del Estado, a los actos Y
contratos que ante él se celebren; adecuándoIo a los últimos
cambios te<mlógicos para facillar las transaociones Y el
intercambio comerdaJ medante canales segunJ6;

Con el voto aprobatorio del Consejo dé Ministros; y,
Con cargo a dar aJenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO

DEL NOTARIADO

TITULO I

DEL NOTARIADO Y DE LA FUNCION NOTARIAL

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1'.- Intearaclón del Notariado
El notariado de la"Repúblicase integra por los notarios

con las funciones, atribuciones y obligaciones que la
presente ley y su reglamento señalan.

Las autoridades deberán ¡>restar las facilidades Y
garantlas para el cumplimiento de la función notarial.

Articulo 2'.- El Notario
B ndarIoesel profeslonaldel derecho que está autorizado

para dar fe de los actos Ycontratos que ante él se celebran.
Para ello formaliza la voltrtad de los otorgantes, redactando
los instn.mentos a los que confiere atJ8t1icidad, conserva
los originales y expide los traslados correspondientes.

SU función también comprende la comprobación
de hechos Y la tramitación de asuntos no contenciosos
previstos en las leyes de la materia.

Articulo 3°._ Ejercicio de la Función Notarial
El notario ejerce su función en forma personal,

autónoma, exclusiva e imparcial.

Articulo 4'.- Ámbito territorial
El ámbito territorial del ejercicio de la función notarial

es provincial no obstante la localización dlstrital que la
presente ley determina.

Articulo S'.- Creación de Plazas Notariales

5.1. B número de notarios en el territorio de la
República se establece de la siguiente manera:

a. Una provincia que cuente con al menos
cinaJenta mil habitantes deberá contar con
no menos de dos Notarios.
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b. Por cada cincuenta milhabitantes adicionales,

se debe contar con un Notario adicional.

5.2. La localización de las DIazas son detenninados
por el Consejo del Notariado. En todo caso,
no se puede reducir el número de las plazas
existentes.

CAPiTULO II

DEL INGRESO A LA FUNCION NOTARIAL

Articulo 6°._ Ingreso a la Función Notarial
El ingreso a la función notarial se efectúa meclante

concurso público de méritos al'te juadocalflcadorconstltuldo
segli1lo dispuesto en el articulo W de la presente ley.

Las etapas del COOClJ"SOson: calificación de culTlcullm
vitae, examen escrito y examen oral. Cada etapa es
eliminatoria e ilTevisable.

Articulo 7".- Forma de los Concursos
Los concursos públicos de méritos p¡n el il1!J'8S0

a la función notarial serán abiertos y participarán los
postulantes que reúnan los requisitos exigidos en el
articulo 10" de la presente ley.

En caso que el postulante sea un notario en ejercicio,
con una antlgoedad no menor de tres (3) años y siempre
que en los últimos cinco (5) años no tengan sanciones,
tendrá una bonificación máxima del 5% de su nota
promedio final.

Articulo SO.-Facultad del Estado
El Estado reconoce, supervisa y garantiza la función

notarial en la forma que señala esta ley.

Articulo 90.- Convocatoria a Plazas Vacantes
Las plazas notariales vacantes o que sean creadas

serán convocadas a concurso bajo responsabilidad por los
colegios de notarios de la Repúl>lica, por iniciativa propia,
en un plazo no mayor de sesenta (60) dlas calendario de
conocer la vacancia o la creación de la plaza.

En el caso de plaza vacante producida por cese de
notario, el concurso será convocado en un plazo no mayor
de sesenta (60) dlas calendario de haber quedado finne la
resokJción de cese.

Asimismo, a requeri'niento del Consejo del Notariado,
en un plazo no mayor de sesenta (60) dlas calendario
del mismo, los colegios de notarios deberán convocar
a concurso para cubrir plazas notariales vacantes o
que sean creadas. Transcurrido dicho plazo sin que se
convoque a concurso, el Consejo del Notariado quedará
facultado a convocarlo.

Articulo 10".- Requisitos de los postulantes
Para postular al cargo de notario se requiere:

Ser peruano de naciniento.
Ser abogado, con una antigüedad no menor de
cinco añOs.
Tener capacidad de ejercicio de sus derechos
civiles.
Tener conducta moral intachable.
No haber sido condenado por delito doloso.
Estar flsica y mentalmente apto para el cargo.
Acreditar haber aprobado examen psicológico
ante institución deslgneda por el Consejo del
Notariado. Dicho examen evallará los rasgos de
personalidad, valores del postulante y funciones
intelectuales requeridos para la función notariaL

Articulo 11°._ El Jurado CaN cador
El jurado calificador de cada concurso público de

méritos para el ingreso a la función notarial, se integra de
la siguiente forma:

a) La persona que designe el Consejo del Notariado,
quien lo preside

b) El Decano del colegio de notarios o quien haga
sus veces.

c) El Decano del colegio de abogados o quien haga
sus veces.

d) Un miembro del colegio de notarios designado
por su Junta Directiva.

e) Un miembro del colegio de abogados designado
por su Junta Directiva

a)
b)

c)

d)
e)
f)
g)

En los colegios de notarios dentro de cuya jurisdicción
exista más de un colegio de abogados, sus representantes
ante el jurado calificador serán nombrados por el colegio
de abogados más antiguo.

Los miembros a que se refieren los incisos d) Ye) no
necesariamente serán integrantes de la junta directiva.

El quórum p¡n la instalación y funcionamiento del
jurado es de tres miembros.

Articulo 1r.- Expedclón de TItulo
ConckJIdo el concurso público de mérlos de ingreso

a la función notarial, el jurado COI'TIOOicaráel resUtaOO al
Consejo del Notariado, para la expedición smulánea de las
resoluciones ministeriales a todos los posIuIantes aprobados
y la expedición de titulas por el MinisIrode Justicia.

En caso de renuncia del concursante ganador antes
de la expedición del titulo, el Consejo del Notariado podrá
asignar la plaza vacante al siguiente postulante aprobado,
respetando el orden de mérito del correspondiente
concurso.

En caso de declararse desierto el concurso público de
mérito para el ingreso a la función notarial, el Colegio de
Notarios procederá a una nueva convocatoria.

CAPITuLO HI

DE LOS DEBERES DEL NOTARIO

Articulo 13".-lncorporaclón al Colegio de Notarios
El notario deberá incorporarse al colegio de notarios

dentro de los treinta (30) dlas de expedido el titulo, previo
juramento o promesa de honor, ante la Junta Dirediva. A
solicitud del notario dicho plazo podrá ser prorrogado por
Igual término.

Articulo 1 Mecidas de Seguridad
El notario registrará en el coIeaio de notarios su finna,

rúbrica, signo, sellos y otras medidas de seguridad que
juzgue conveniente o el colegio detennine, y que el notario
utilizará en el ejercicio de la función. La firma, para ser
registrada deberá ofrecer un cierto grado de dificultad.

Asinismo, el notario está obligado a comuricarcualquier
cambio y actualizar dicha información en la oportunidad Y
forma que establezca el respectivo colegio de notarios.
Los colegios de notarios deberán velar por la máxima
estandariZación de los formatos medios para la remisión
de información a que se refiere eYpresente párrafo.

Articulo 15".-lnlclo de la Función Notarial
El notario iniciará su función dentro de los treinta (30)

dlas, siguientes a su incorporación, prorrogables a su
soIicituó por única vez, por Igual término.

Articulo 16".- Obligaciones del Notario
El notario está obligado a:

a) AbrIr su oficina obiigatorlamente en el distrito en
el que ha sido localizado Y mantener la atención
al púbiico no menos de siete horas diarias de
lunes a viernes.

b) Asistir a su oficina, observando el horario
señalado, salvo que por razón de su función
tenga que cumplirla fuera de ella.

c) Prestar sus servicios profesionales a cuantas
personas lo requieran, salvo las excepciones
señaladas en la ley, el reglamento y el Código de
I:tlca.

d) Requerir a los intervinientes la presentación
del documento nacional de identidad - D.N.l.
- Y los documentos legalmente establecidos
para la identificación de extranjeros, asl como
los documentos exigibles para la extensión o
autorización de instrllmentos púbiicos notariales
protocolares y extraprotocolares.

e) Guardar el secreto profesional.
f) Cumplir con esta ley y su reglamento. AsImismo,

cumplir con las directivas, resoluciones,
requeri'nientos, comisiones y responsabilidades
que el Consejo del Notariado Y el colegio de
notarios le asignen.

g) Acreditar ante su colegio una capacitación
pennanente acorde con la función que
desempeña.

h) Contar con una infraestructura flsica mlnima,
que permita una óptima conservación de los
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h) El uso de publicidad que contravenga lo dispuesto

en el Código de Ética del notariado peruano.
O La delegación parcial o total de sus funciones

Articulo 18".- Prohibición de Asumir Funciones de
Letrado

Se prohibe al notario autorizar minuta, salvo el caso
a que se refiere el inciso e) del articulo que precede; la
autorización estará a cargo de abogado, con expresa
mención de su número de coIeglación.

No está prohibido al notario, en su calidad de letrado,
el autorizar recursos de impugnación que la ley Y
reglamentos regislrales franquean en caso de denegatoria
de inscripción.

instnmentos protocolares Y el archivo notarial
asl como una adecuada prestación de servicios.
Contar con una infraestructura temológlca
mlnlma que permita la Interconexión con su
colegio de notarios, la inforrnatlzaci6n que
facilite la prestación de servicios notariales de
intercambio comercial nacional e internacional y
de gobierno electrónico seguro.
OrIentar su accionar ~esIonal y personal
de acuerdo a los principios de veracidad,
honorabilidad, objetividad, inparclalidad,
diligencia, respeto a ra dignidad de lOs derechos
de Tas personas, la constitución y las leyes.
Guardar moderación en sus intervenciones
verbales o escritas con los demás miembros de la
orden y ante las juntas directivas de los colegios
de notarios, el Consejo del Notariado, la Junta de
Decanos da los Colegios de Notarios del Perú y
la Unión Internacionaf del Notariado Latino.
Proporcionar de manera actualizada y
permanente de preferencia porvla telemátlca o en
medios magnéticos los datos e información que
le soliciten su colegio y el Consejo del Notariado.
Asimismo suministrar información que los
diferentes poderes del Estado pudieran requerir
y siempre que no se encuentren prohibidos por
ley.

m) Otorgar todas las facilidades que dentro de la ley
pueda brindar a la inversión nacional y extranjera
en el ejercicio de sus funciones.
Cumplir con las funciones que le corresoondan en
caso de asumir cargos directivos instifucionales;
y,
Aceptar Y brindar las facilidades para las visitas
de inspección que disponga tanto su CoIeQio de
Notarios, el Tribunal de Honor y el ConsejO del
Notariado en el correspondiente oficio notarial.

CAPITULO IV

i)

j)

k)

1)

n)

1\)

DE LAS PROHIBICIONES AL NOTARIO

Articulo 17°.-Prohibiciones al Notario
Está prohibidoal notario:

a) Autorizar Instrumentos públicos en los que se
concedan derechos o inpongan obligaciones
a él, su cónyuge, ascendientes, descendientes
o parientes consangulneos o afines dentro del
cuarto Ysegundo !7ado, respectivamente.

b) Autorizar instrumentos públicos de personas
jlJ"ldlcasen las que él, su cónyuge, o losparientes
indicados en el inciso anterior participen en el
capital o patrimonio, salvo en aquellos casos
de sociedades que se cotizan en la bolsa de
valores; asl como de aquellas personas jurfdlcas
en las que tengan la calidad de administradores,
director, gerente, apoderados o representación
alguna.

c) Ser administrador, director, gerente, apoderado
o tener representación de personas jurfdlcas
de derecho privado o público en las que el
Estado, gobiernos regionales o locales, tengan
participación.

d) Desernpeliar labores o cargos dentro de la
org~izaclón de los podereS públicos Y del. nacional, regional o local; con excepción
de aquellos para los cuales ha sido elegido
mediante consulta ~Iar o ejercer el cargo
de ministro y vicernlnlstro de Estado, en cuyos
casos deberá solicitar la licencia correspondiente.
También podrá ejercer la docencia a tiempo parcial
Ydesempeñar las labores o los cargos otorgados
en su condición de notario. Asimismo, podrá
ejercer los cargos públicos de regidor y consejero
regional sin necesidad de solicitar licencia.

e) El ejercicio de la abogacla, excepto en causa
propia, de su cónyuge o de los parientes
ndlcados en el inciso a) del presente articulo.

f) Tener más de una oficina notarial.
g) Ejercer la función fuera de los limites de la

provincia para la cual ha sido nombrado, con
excepcl6n de lo dispuesto en el inciso k) del
articulo 130" de la presente ley y el articulo 29"
de la Ley NO26662; y,

CAPITULO V

DE LOS DERECHOS DEL NOTARIO

Articulo 190.- Derechos del Notario
Son derechos del notario:

a) La inamovilidad en el ejercicio de su función.
b) Ser incorporado en la planilla de su oficio

notarial, con una remuneraCión no mayor al doble
del trabajador mejor pagado, y los derechos
derivados propios del régimen laboral de la
actividad privada.

c) Gozar de vacaciones, licencias por enfermedad,
asistenciaacertárnenesnacionalesointemacionales
y razones debidamente justificadas.

d) Negarse a extender instrumentos públicos
contrarios a la ley, a la moral o a las buenas
costumbres; cuando se le cause agravio personal
o profesional y abstenerse de emitir traslados
de instrumentos autorizados cuando no se le
sufrague los honorarios profesionales y gastos
en la oportunidad Yforma convenidos.

e) El reconocinlentoy respelode las autoridades por
la inportante función que ClJ"Opleen la sociedad,
quienes deberán brindarle priorItarIamente las
facilidades para el ejercicio de su función; y,

f) El acceso a la infurmaci6n con que cuenten las
entidades de la adminislracl6n pública y que sean
requeridos para el adecuado ClJ"npiiniento de su
función, salVo las excepciones que sel\ala la ley.

Articulo 20".- Encargo del O clo Notarial
En caso de vacaciones o licencia, el colegio de

notarios, a solicitud del interesado, designará otro notario
de la misma provincia para que se encargue del oficio del
titular. Para estos efectos, el Colegio de notarios designará
al notario propuesto por el notario a reemplazar.

CAPITULO VI

DEL CESE DEL NOTARIO

Articulo 21°._ Motivos de Cese
El notario cesa por:

a)
b)
c)
d)

e)

Muerte.
Al cumplir setenta y cinco (75) al\os de edad.
Renuncia.
Haber sido condenado por delito doloso mediante
sentencia firme.
No incorporarse ai colegio de notarios por causa
inputable a él, dentro del plazo establecido por el
articulo 13" de la presente ley.
Abandono del cargo, por no haber Iniciado sus
funciones dentro del plazo a que se refiere el
articulo 15° de la presente ley, declarada por la
junta directiva del colegio respectivo.
Abandono del cargo en caso de ser notario
en ejercicio, por un plazo de treinta (30) dlas
calendario de Inasistencla injustificada al oficio
notarial, declarada por la junta directiva del
colegio respectivo.
Sanción dedestilucl6n impuesta en procediniento
disciplinario.
Perder alguna de las calidades sel\aladas en el
articulo 100de la presente ley, declarada por la
Junta Directivadel colegio respectivo, dentro de
los sesenta (60) dlas calendario siguientes de
conocida la causal

f)

g)

h)

O
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j) Negarse a ctmplir con el requerimiento del
Consejo del Notariado a fin de aaedltar su
capacidad flsica y/o mental ante la institución
pública que éste designe. Esta causal será
declarada mediante Resolución del Consejo del
Notariado, contra la cual procede recurso de
reconsideraclón; y,

k) Inhabilitación para el ejercicio de la función
pública inpuesta por el Congreso de la República
de conformidad con los artlculos 99" y 1000 de la
Constitución PoIltlca.

. NORMAS LEGALES

En el caso de los incisos a), b), c), d) y e) el colegio de
notarios comunicará que ha operado la causal de cese al
Consejo del Notariado, para la expedición de la resolución
ministerial de cancelación de titulo.

En el caso de los incisos f) g), h), i) Y j) el cese se
produce desde el momento en que qiJéde firme la
resolución. Para el caso del inciso k) el cese surte efectos
desde el dla siguiente a la publicación de la resolución
legislativa en el diario oficial El Peruano.

En caso de cese de un notario en ejercicio, el colegio
de notarios, con conocimiento del Consejo del Notariado,
se encargará del cierre de sus registros, sentándose
a contlnu8ci6n del último instrumento público de cada
registro, un acta suscrita por el Decano del colegio de
notarios donde pertenezca el notario cesado.

Articulo 22".- Medida Cautelar
Ante indicios razonables que hagan prever el cese del

notario por Dérdlda de calidades señaladas para el ejercicio
del cargo, de acuerdo a lo señalado en el articulo 10" de la
presente ley y en tanto se lleva adelante el procedimiento
sei\alado en el articulo 21° inciso i) precedente, el Consejo
del Notariado mediante decisión motivada podrá imponer
la medida cautelar de suspensión del notario. Procede
recurso de reconsideración contra dicha resolución, el
mismo no suspende la ejecución de la medida cautelar.

TITULO 11

DE LOS INSTRUMENTOS
PÚBLICOS NOTARIALES

CAPiTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 23°._ De nlclón
Son instrumentos públicos notariales los que el notario,

por mandato de la ley o a solicitud de parte, extienda o
autorice en ejercicio de su función, dentro de los limites de
su competencia y con las formalidades de ley.

ArtIculo 24°.- Fe Pública
Los instrumentos públicos notariales otorgados con

arreglo a lo dispuesto en la ley, producen fe respecto
a la realización del acto jurldlCO y de los hechos Y
circunstancias que el notario presencl8.

Asimismo, producen fe aquellos que autoriza el notario
utilizando la temologla de firmas y certificados dlgitales
de acuerdo a la ley de la materia.

ArtIculo 2SO.-Instrumentos Públicos Protocolares
Son instn.mentos públicos protocolares las escrituras

públicas, instrurrl8ntos y demás actas que el notario
Incorpora al protocolo notarial; que debe conservar y
expedir los traslados que la ley determina.

ArtIculo 26".- Instrumentos Públicos Extraproto-
coIares

Son instn.mentos públicos extraprotocolares las actas
y demás certificaciones notariales que se refieren a actos,
hechos o circunstancias que presencie o le conste al
notario por razón de su función.

Articulo 2.,..- Efectos
El notario ctmplirá con advertir a los interesados sobre

los efectos legales de los instrumentos públicos notariales
que autoriza. en el caso de los instrumentos protocolares
dejará constancia de este hecho.

Articulo 28".- idioma
Los instrurrl8ntos públicos notariales se extenderán en

castellano o en el idioma que la ley permita
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ArtIculo 29".- Umltaciones en la aplicación
Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el articulo

anterior las palabras, aforismos Y frases de conocida
aceptación jurldica

ArtIculo 30".- Aplicación de Otros Idiomas
Cuando alguno de los interesados no conozca el

idioma usado en la extensión del instrumento, el notario
exigirá la intervención de intérprete, nombrado por la parte
que Ignora el Idioma, el que hará la traducción simultánea,
declarando bajo su responsabilidad en el instrumento
público la confórmldad dé la traducción.

El notario a solicitud expresa y escrita del otorgante,
insertará el texto en el Idioma del interesado o adherirlo,
en copla legalizada notarialrnente, al instrumento original,
haciendo rrl8nción de este hecho.

ArtIculo 31°._ Forma de Extender un Instrumento
Público

Los i1sInnIenIos púbIcos notariales deberán extenderse
con caracteres 1egibIes, en forma manuscrIa, o usando
cualquier mecIo de inpresión que asegure su pennanencia.

ArtIculo 328.- Espacios en Blanco
Los instrumentos públicos notariales no tendrán

espacios en blarlCO.~stos deberán ser llenados con una
llnea doble que no permita agegado alguno.

No existe obligación de llenar espacios en blarlCO,
únicarnerie cuando se trate de doct.mentos insertos o
anexos, que formen parte del instrumento público notarial Y
que hayan sido impresos meclante fotocopiado, escaneado
u otro medio sinlar bajo responsablldad del notario.

ArtIculo 33°._ Equivocaciones en un Instrumento
Público

Se prohiba en los Instrumentos públicos notariales,
raspar o borrar las equivocaciones por cualquier
procedimiento. Las palabras, letras, números o frases
equivocadas deberán ser testados y se cubrirán con una
llnea de modo que queden legibles y se repetirán antes de
la suscripción, indicándose que no tienen valor.

Los intertineados deberán ser transcñtos literalmente
antes de la suscripción, indicándose su validez; caso
contrario se tendrán por no puestos.

ArtIculo 34".- Redacción de un Instrumento
Público

En la redacción de instrumentos públicos notariales se
podrán utilizar guarismos, slmbolos y fórmulas técnicas.

No se emplean abreviaturas ni Iniciales, excepto
cuando figuren en los documentos que se inserten.

ArtIculo 35".- Fechas dellnstrurrl8nto público
La fecha del instrurrl8nto y la de su suscripción, cuando

fuere el caso, constarán necesariamente en letras.
Deberá constar necesariamente en letras y en número,

el precio, capital, área total, cantidades que expresen los
tltulos valores; asl como porcentajes, participaciones y
demás datos que resulten esenciales para la seguridad
del instrumento a criterio del notario.

CAPITULO 11

DE LOS INSTRUMENTOS POBLlCOS
PROTOCOLARES

ArtIculo 36".- De nlclón
El protocolo notarial es la colección ordenada de

registros sobre la misma materia en los que el notario
extiende los instrumentos públicos protocolares con
arreglo a ley.

Articulo 3.,..- Registros Protocolares
Forman el protocolo notarial los siguientes registros:
a) De escrituras públicas.
b

~

De testamentos.
e De protesto.
d De actas de transferencia de bienes muebles

reglstrables.
e) De actas y escrituras de procedimientos no

contenciosos.
f) De instn.mentos protocolares denominados

de constitución de garantla mobiliaria y otras
afectaciones sobre bienes muebles; y,

g) Otros que sei\ale la ley.
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pública, en relación a su P.!'opia declaración, poaá
rectificarla bajo su responsabilidad y a su costo, con un
instn.mento aclaratorio sin I'Ie()8sidad que intervengan
los otorgantes, informándoseles del hecho al domicilio
señaladó en la escritura pública.

Articulo 49",- Reposición del Instrumento Público
En caso de destrucción, deterioro, pérdida o sustracción

parcial o total de un instn.mento público protocolar,
deberá informar este hecho al Colegio de Notarios Ypoaá
solicitar la autorización para su reposición, sin perjuicio de
la responsabUldad que corresponéla.

i NORMAS LEGALES
Articulo 38°,- Forma de llevar los Registros
B registro se compondrá de cincuenta fajas ordenadas

correlativamente según su numeración.
Podrán ser llevados de dos maneras:

a) En veinticinco pliegos de papel emitido por el
colegio de notarios, los mismos que se colocarán
unos dentro de otros, de modo que las fojas del
primer pliego sean la pri'nera Y la última; que
las del segundo pliego sean la segunda y la
~núltina y asl sucesivamente; y,

b) En cincuenta hojas de papel emitido por el
colegio de notarios, que se colocarán en el orden
de su numeración seriada, para permitir el uso de
sistemas de impresión computarizado.

Articulo 39°.- Autorización de los Registros
Cada registro será autorizado antes de su utilización,

bajo responsabilidad del notario por el Colegio de Notarios
al que pertenece, bajo el procediniento y medidas de
seguridad que éste fije.

Articulo 40°,- Foliación de los Registros
Las fojas de cada registro serán numeradas en forma

correlativa, respetándose la serie de su emisión.

Articulo 41°.- Formación de Tomos
Se formará un torno por cada diez registros, que

deben encuademarse y empastarse dentro del semestre
siguiente a su utilización. Los tomos serán numerados en
orden correlativo.

Articulo 42°,- Conservación de los Registros
El notario responderá del buen estado de conservación

de los tornos.

Articulo 43°,- Seguridad de los Registros
No podrán extraerse los registros y tomos de la oficina

del notario, excepto por razones de fuerza mayor o cuando
asl se requiera para el cumpliniento de la función.

La exhibición, pericia, cotejo u otra diligencia por
mandato judicial o del Ministerio Público, se realizará
necesariamente en la oficina del notario.

Articulo 44°,- Cierre de los Registros
El treinta y uno de diciembre de cada año se cerrarán el

registro, sentándose a continuación del últino instrumento
una constancia suscrita por el notario, la que remitirá, en
copia, al colegio de notarios.

Si en el registro quedan fojas en blanco serán
inutilizadas mediante dos llneas diagonales que se
trazarán en cada página con la indicaciói1 que no corren.

Articulo 4SO,-Extensión de Instrumentos Públicos
Los instrumentos públicos protocolares se extenderán

observando riguroso orden cronológico, en los que
consignará al momento de extenderse el número que les
corresponda en orden sucesivo.

Articulo 46".- Forma de Extender un Instrumento
Público

Los instrumentos públicos protocolares se extenderán
uno a continuación del otro.

Articulo 47",- Constancia de no conclusión de
Instrumento Público

Cuando no se concluya la extensión de un instrumento
público protocolar o cuando luego de conckJldo Y antes
de su susaipclón se advierta un error o la carencia de
un requisito, el notario Indicará en constancia que firmará,
que el mismo no corre.

Articulo 48".- Intanglbllldad de un Instrumento
Público

El Instrumento público protocola' suscrito por los
otorgantes Yautorizado por un notario no podrá ser objeto
de aclaración, adición o modificación en el mismo. ~ se
hará mediante otro Instrumento público protocolar y deberá
sentarse constaRáa en el primero, de haberse extendido
otro instrumento que lo aclara, adiciona o modifica. En
el caso que el instrumento que contiene la aclaración,
adición o modificación se extienda ante distinto notario,
éste comunicará esta circunstancia al primero. para los
efectos del cumplimiento de lo dispuesto en este párrafo.

Cuando el notario advierta algún error en la escritura

SEcclON PRIMERA

DEL REGISTRO DE ESCRITURAS POBUCAS

Articulo 50",- Registro de Escrituras Públicas
En el registro de escrituras públicas se extenderán

las escrituras, protocollzaciones y actas que la ley
determina.

Articulo 51°,_ De nlclón
Escritura pública estododocumento matriz incorporado

al protocolo notarial, autorizado por el notario, que contiene
uno o más actos juridicos.

Articulo 52",- Partes de la Escritura Pública
La redacción de la escritura pública comprende tres

partes:

a) Introducción.
b) Cuerpo; y,
e) Conc~sión.

Articulo 53",- Introducción
Antes de la introducción de la escritura pública, el

notario podrá Indicar el nombre de los otorgantes y la
naturaleza del acto juridico.

Articulo 54".- Contenido de la introducción
La introducción expresará:

Lugar y fecha de extensión del instrumento.
Nombre del notario.
Nombre, nacionalidad, estado civl~ domicilio y
profesión u ocupación de los otorgantes; seguida
de la indicación que proceden por su propio
derecho.
El documento nacional de identidad -D.N.I.- y los
Ieoainente establecidos para la identificación de
exlranjeros.
La circunstancia de intervenir en el instrumento
una persona en representación de otra, con
indicación del documento que lo autoriza.
La circunstancia de intervenir un intérprete en el
caso de que alguno de los otorgantes ignore el
Idioma en el que se redacta el instrumento.
La indicación de intervenir una persona, llevada
por el otorgante, en el caso de que éste sea
analfabeto, no sepa o no pueda firmar, sea ciego o
tenga otro defecto que ha9a dudosa su habilidad,
sin perjuicio de que inpnma su huella digital. A
esta persona no le alcanza el impedimento de
~rentesco que seflala esta Ley para el caso de
Intervención de testigos.
La fe del notario de la capacidad, libertad y
conocimiento con que se obligan los otorgantes.
La indicación de extenderse el instrumento con
minuta o sin ella; y,
Cualquier dato requerido por ley, que soliciten
los otorgantes o que sea I'Ie()8sario a criterio del
notario.

Articulo 5SO,-Identidad del Otorgante
El notario dará fe de conocer a los otorgantes y/o

intervinientes o de haberlos identificado.
Es obligación del notario acceder a la base de datos

del RElgistroNacional de Identificacióny Estado Civil -
RENIEC- en aquellos lugares donde se cuente con acceso
a Intemet y sea posible para la indicada entidad brindar el
servicio de consultas en Unes, para la verificación de la
Identidad de los intervinientes mediante la verificación de
las im.nes, datos ylo la Identificación por comparación
biométrlca de las huellas dactilares. Cuando el notario

d)

e)

f)

g)

h)

i)

j)


